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Sustanciación  N° 195 
Radicado 05266-31-03-003-2018-00309-00 
Proceso Ejecutivo hipotecario  
Demandante(s) Bancolombia S.A.  
Demandado(s) Carlos Andrés Henao Jaramillo  
Asunto Resuelve solicitud remisión oficios  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

En atención a los escritos que anteceden, se indica al memorialista, que el 

levantamiento del embargo sobre los inmuebles de matrículas 001-1175049 y 001-

175168 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, 

se comunicó mediante oficio 774 del 5 de agosto de 2019, el cual fue retirado desde 

el 29 del mismo mes y año (fl 90, cuaderno principal, expediente físico).  

 

Pese a lo anterior, se expedirá un nuevo oficio que reemplace al ya mencionado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ  
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Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 003

Envigado - Antioquia
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